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Nombramiento de la C.P. Raquel Ramírez Marín, como coordinadora de Archivos de la Universidad Tecnológica Emiliano Zapata del Estado de 
Morelos 

Al margen superior un Escudo del Estado de Morelos que dice: “Tierra y 
Libertad”.- La tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos.- 2018-2024, y un 
logotipo que dice: Morelos Anfitrión del Mundo Gobierno del Estado 2018-2024. 
 
Emiliano Zapata, Morelos a 01 de diciembre de 2020. 
 
C.P. RAQUEL RAMÍREZ MARÍN. 
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA EMILIANO ZAPATA DEL ESTADO DE MORELOS 
PRESENTE. 
 
En términos con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley Estatal de Documentación 
y Archivos del Estado de Morelos vigente a partir del 17 de septiembre de 2009, y 
a sus respectivos Lineamientos generales en sus artículos 8 y 9 vigente a partir 
del 03 de abril de 2014, me es grato comunicarle que he tenido a bien nombrarla 
responsable de la Coordinación de Archivos de la UTEZ, por lo que la instruyo 
para que a partir de esta fecha realice las funciones inherentes al cargo. 
 
Dicho nombramiento tendrá el carácter honorífico, por lo que el desempeño del 
mismo no genera ninguna prestación laborar adicional a las que percibe por su 
cargo de Directora de Administración y Finanzas de la UTEZ. 
 
Con la seguridad de que bajo su coordinación se garantizará la consecución de los 
objetivos de la organización y conservación de los archivos de la UTEZ. 
 

ATENTAMENTE 
M. EN D. SANDRA LUCERO ROBLES ESPINOZA 
RECTORA DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
EMILIANO ZAPATA DEL ESTADO DE MORELOS 

RÚBRICA. 


